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"POt MEDIO DE LA CUAL SE DECLAM DESIERTO EL PROCESO OE SEUCCIóH
MEDTANTE tm/r¡cót púguce No. oo1 DE 2023

EL GERENTE DE LA EMpRESA DE sERvtctos púgucos DE TAME..CARIBABARE E.S.P.''

En t¡so de qus_facultades legales y constitucionales y en especial las confer¡das por los estatutos deCaril:abarr E.S.P y el manual de óonkatación de la Éntidao y,

CONSIDERANDO,
Que cARIBABARE ESP requtere seleccionar a la persona natural, jurldica, consorcio o unión a frnde erecutar er provecto denom¡nado: "AMpuAcróN nE LAs dÉóeliia ÁLóÁñrnnru_noo
SAN TAR¡) EN EL ÁREA URBANA OCI MU¡¡ICIPP OC TIUC, OEPARTAfr,IE}.ITO DE ARAUCAY AI'PLIACION DE I-AS REOES DE ALCANTARILLADO SAÑ|TARIO EÑ Ei'I.¡úUCIPIO DETAME, DE¡ARTAMENTO DE ARAUCA''.

9y:.^qgq 1" ejecuc¡ón d:- 9,91o_glgy:cto, ta Empresa o cuenta con un presupuesto de:sEtsctEN"os ocHENrA y Dos tr/itLLoNÉS Cleuro oGHENTA y sels rurfdErEcENTOScuArENrA pEsos coN NOVENTA y crNco GENTAVOS M/CiE it-68;.185.740,s5)Finarrciado¡ a través de la Adición Presupuestal No, 2022001719 del 30 de áiciemOre de 2a22.,recur3os prcvenientes del convenio lnteradministrativo 641 de 2022.

Que IARI|}ABARE ESP Publ¡có. en la página de contratacón pública secop ¡, los documentos de
9?ll!¡9_.-q."ui9s, invitac¡ón, y términos de referencia der proceso oe sbeócon iñiiróio]v
PUBI.ICA 1lo. 001 DE2023"

Que 
' 

I CAR BABARE ESP mediante Resolución No. 015 de 2023, dio apertura a la |NVITACIóN púellCl
!g .0-]1_DF: 2023, cuyo objeto es: 'etrprracló¡l DE LAs REDES oe elcn¡¡ranlluoó'éarulrmlo e¡lEL AIiEA U 1BANA DEL MUNICIPIO DE TAME, OCPNRTIMENTO DE ARAUCA Y AMPLIACION DE LASREDES DE ALCANTARILLADO SANITARIO C¡I EI r,IÚÑ¡CIPIO OE rEruIC, ó'Ci;E-I{iÁMENTO DEARAL cA": en las cond¡c¡ones técnicas y de cal¡dad requer¡das por la entidad,' o"loJ¡imo.o 

"on 
lo,TERIV]INOS )E REFERENCIA.

Que r;e p¡s;s¡1aron observaciones al pliego de condiclones de la tNVlrActóN púBLlcA No. o0l DE2023 a las 'lue se les dio respuesta de fondo conforme el cronograma oer proceso.

Que rara r:i 
. 
presente proceso de iNvi-rAcréN púBLieA No. oor DE 2023 v de acuercio con eicronc Jrami: , la fecha de cierre fue el día 30 de enero de 2023 a las 07:00 nf,rf a fa-quá no asist¡eronpropcnente t, ni fueron radicadas las ofertas.

Que :n v¡fl ud de la Ley 80 de 1993, Art 25- 18 "La dectaratoria de des¡erta de la l¡citación oconcl rso ú ricamente procederá por mot¡vos o causas que ¡mpidan ru 
"""oj"n.á Jb.letiva y se

"$abaiÉanrio c$n TransparsRcia"
--'¿rrs'3YR l1r i5..J: Fcr,t,_.6 n¿,¡f-¡ ,i¡n,-,.,i, J¿r".
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declarará en acto adm¡nistrat¡vo en el que se señalarán en forma expresa y detallada las razonesque han conducido a esa decisión.,,

Que de conformidad con lo previsto en el artlculo 8 numeral 12 del manual de contratación de la
empresa RES. 035 del 27 de dic¡embre cle 20'19 numeral 12 "Se deberá incluir las 

"uu"u,"" 
p"ru

declarar desierta la invitación" y tenlglq-g! c!gT? que en ros términos de referencja se dejó por
sentado lo s¡guiente: 1.12'cAusALEs PARA DEGLARAR DESIERTA |-A lNvliÁó¡'tr¡¡"

CARIBAEARE DE TAME E.s.P Nra Mhrar deslerfa esta INVITACIÓN PIJBLICA en bs
stgulanfes casos:

1 . Cuando no e DrBente DropLesta alauna
2^ lualdo ninguna & ras propL*sfas presenbdas se aTusfe a bs térmirps de refererrcta3. La declaator¡a de des/érfa únicamente pr@erá por motivos a cauos qÁ imp¡dart ta

escogencta objetwa y se declanra en acto dminist¡ativo, en el cuat # gáhran en forma
expresa y detailda las razones que han cotúuc¡& a esira d@isiú1. (subrcyaú fuen de
texto)

Que para CARIBABARE ESP s¡gue existiendo la necesidad de efectuar la e¡ecución det ob¡eto del
proyecto señalado en la presente selección.

En mérito de lo expuesto anter¡ormente. se:

RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: BECLARAR DESIERTO CI Pr@CSC dC INVITACIÓN PÚBLICA NO. OO1 DE
?9-2-31gqyg_qbigto ES: "AMPLIACIÓN DE LAS REDES DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL ÁREA
URBANA DEL MUNICIPIO DE TAME, DEPARTAMENTO DE ARAUCA Y AMPLIAGION OC US NCOCS OC
ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL MUNTCIPIO DE TAME, DEPARTAMENTO OE ARAUCA", dE
conformidad con las razones expuestas en la parte mot¡va del presente acto admin¡strat¡vo.

ART|CULO SEGUNDO: Publ¡car el presente acto admin¡srativo en el portal de contratación, de
conform¡dad con lo establec¡do en el Decreto I 0g2 de 2015.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a part¡r de la fecha de su expedición.

PUBL¡QUESq COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE

Dada en Tame, a los

AU Telefu¡o 86-16000 - Télefar E886,111 
-iame - Arar_ica .
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(30) dfas del mes

Proyectó: D¡ana Acevedo / Jefe Of¡c¡na A**\s'
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